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     SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2015-13038   Resolución de concesión de solicitudes de ayuda del Programa de 
Recualifi cación Profesional de las personas que agoten su protección 
por desempleo, del mes de octubre de 2015.

   El Real Decreto Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la tran-
sición al empleo estable y la recualifi cación profesional de las personas desempleadas, que 
ha sido prorrogado por los Reales Decretos Leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de 
diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el mandato 
contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de 
la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal. 

 Finalmente, mediante el Real Decreto Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nueva-
mente el programa de recualifi cación profesional de las personas desempleadas que agoten 
la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto Ley 1/2011, de 11 de 
febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó resolución de 13 de 
febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de 
tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado 
Real Decreto Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición 
adicional segunda del citado Real Decreto Ley, en la que se establece la prórroga automática 
del programa Prepara, se ha dictado resolución de fecha 24 de enero de 2014, por la que se 
modifi ca la de fecha de 1 de agosto de 2013. 

 Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedi-
miento y verifi cado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Dirección 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora General de este 
organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la citada resolución y 
así mismo, vista la propuesta de concesión y con la fi scalización favorable de la intervención 
delegada competente. 

 Acuerda: Conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifi can, con expresión individualizada de 
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 143.936,52 euros. 

 Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas 
pueden ser objeto de justifi cación para su cofi nanciación por el Fondo Social Europeo, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

 Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del 
Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y sufi ciente retenido por 
el mismo importe antes mencionado. 

 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo 
y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 16 de noviembre de 2015. 

 La directora provincial, 

 Celia Carro Oñate. 
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ANEXO I de la resolución de concesión
correspondiente al mes de OCTUBRE de 2015

 Beneficiario  Importe

ALCALDE GONZÁLEZ, ELISEO JESÚS   2396,28   
ÁLVAREZ LÓPEZ, CRISTIAN   2396,28   
BUSTAMANTE GONZÁLEZ, JAVIER   2396,28   
CAMPO SOBERÓN, ANA   2396,28   
CANDELARIO CANDELARIO, JUAN RAMÓN   2715,78   
CANTERA MATE, MIGUEL ÁNGEL   2396,28   
CARDENAL SALAZAR, LETICIA   2396,28   
CASTAÑO RODRÍGUEZ, VANESA   2396,28
CASTRO MADARIAGA, MAITE   2396,28   
CUARTAS ACEBO, M ÁNGELES   2396,28   
DESCALZO MUÑOZ, MANUEL   2396,28   
DÍAZ BUENO, MARÍA DE LA O   2396,28   
DIEGO VALLE, JOSÉ   2396,28   
DÍEZ SAN JOSÉ, JULIÁN   2396,28   
ERAZO CÁRCAMO, NAYEN VICTORIA   2396,28   
ERICE RODRÍGUEZ, ROCÍO   2396,28   
EXPÓSITO NOVOA, MARÍA JOSÉ 2396,28
FERNÁNDEZ LACA, DAVID   2396,28   
GINER GIMÉNEZ, JOSÉ MARÍA   2396,28   
GÓMEZ ACEBO, SILVIA   2396,28   
GÓMEZ CERECEDO, OFELIA   2396,28   
GONZÁLEZ LÓPEZ, JESÚS 2396,28   
GONZÁLEZ RIVAS, ÁNGEL 2396,28
GUTIÉRREZ CAVIEDES, ALFREDO   2396,28   
GUTIÉRREZ PRIETO, MARÍA CARMEN   2396,28   
GUTIÉRREZ SOLANO, NATALIA   2396,28   
JABRANE , MUSTAPHA 2715,78   
LARRALDE MANZANARES, JOSÉ   2715,78   
LASTRA GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS   2396,28   
LATORRE CISNEROS, MIGUEL ÁNGEL   2396,28   
LÓPEZ GUTIÉRREZ, ÓSCAR   2396,28   
LÓPEZ SÁEZ, BEATRIZ   2396,28   
MARTÍNEZ TAPIA, RICARDO   2396,28   
MÉNDEZ VÍA, MARIAH ESTHER   2396,28   
MIER FRANCO, CAROLINA   2396,28   
MUJAHID AMAZOU, KHALIL   2396,28   
ORTIZ GARCÍA, HÉCTOR   2396,28   
PELLÓN MARTÍNEZ, SERGIO   2396,28   
PÉREZ ORELLANA, MIGUEL ÁNGEL   2396,28   
PÉREZ PÉREZ, JESÚS   2396,28   
PICO HERNÁNDEZ, SUSANA   2396,28   
PREDA ELENA MAGDALENA   2396,28   
RENTERÍA MOSQUERA, ABELARDO   2715,78
REVUELTA PELAYO, CÉSAR 2396,28
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RUIZ CONDE, MARÍA TERESA   2396,28
RUIZ GUTIÉRREZ, ROCÍO   2396,28   
RUIZ ORTIZ, ABEL   2715,78   
SAN ROMÁN CUEVAS, MANUEL JESÚS   2396,28
SERRANO NOVOA, MARÍA JOSÉ 2396,28   
SIERRA RUIZ, M. LUISA   2396,28   
SOLAR VENERO, MARÍA ÁNGELES 2396,28   
TCHOUMBA EP NJIKE, ROSE YAINOU 2715,78   
TEJADA RUANO, JAIRO ALEXANDER   2396,28   
TRÁPAGA GÓMEZ, LAURA   2396,28
VASILEV ANGOV, YASEN   2715,78
VILLACORTA GÓMEZ, PATRICIA   2396,28   
VILLAR CAPARRÓS, FCO. JAVIER   2396,28   
WATIKI MENEBHI, BOUCHRA   2715,78   
ZVEAGHINTEVA, NATALIA   2396,28

TOTAL BENEFICIARIOS: 59 TOTAL: 143.936,52
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